                                       


RESOLUCION No.    68 /2005

POR CUANTO:
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto Ley No.147, de fecha 21 de abril de 1994, “De la Reorganización de los Organismos de la Administración Central del Estado”, fue creada la Oficina Nacional de Estadísticas, adscripta al Ministerio de Economía y Planificación.

POR CUANTO:
Mediante la Resolución No.3 de fecha 20 de enero de 1998, del Ministro de Economía y Planificación, se faculta al Jefe de la Oficina Nacional de Estadísticas para dictar las disposiciones que permitan dar continuidad e integridad al trabajo en esta esfera, así como centralizar y emitir la información estadística oficial del país, incluyendo los sectores estatal, cooperativo, mixto y privado.

POR CUANTO:
Mediante la Resolución No. 2382 de fecha 25 de agosto del 2005, del Ministro de Economía y Planificación, se designó al que resuelve Jefe de la Oficina Nacional de Estadísticas.

POR CUANTO:
Mediante la Resolución No. 102, del 2 de abril de 1981 se puso en vigor el Clasificador de Actividades Económicas (CAE), tal y como quedó modificada por   la Resolución No. 219 del 28 de diciembre de 1985, ambas del extinto Comité Estatal de Estadísticas.

POR CUANTO:
La evolución de la Economía nacional e internacional, ha determinado la necesidad de ir a la sustitución del Clasificador de Actividades Económicas, CAE, por un nuevo clasificador que se adecue más a las condiciones actuales.

POR TANTO:
En uso de las facultades que me están conferidas,

R E S U E L V O

PRIMERO:
 Aprobar y poner en vigor como instrumento oficial  del  trabajo estadístico de la Oficina Nacional de Estadísticas,  el “Nomenclador de Actividades Económicas” (NAE), a los efectos de la identificación de la Actividad Económica, el cual aparece en el Anexo adjunto a la presente Resolución formando parte integrante de la misma.

 SEGUNDO: 
Disponer que durante el periodo de un año, luego de la entrada en vigor de la presente Resolución,  la Oficina Nacional de Estadísticas continúe utilizando el Clasificador de Actividades Económicas (CAE) simultáneamente con el Nomenclador de Actividades Económicas (NAE), para el trabajo con la información estadística relativa a la actividad económica, con el fin de poder estudiar  el comportamiento de la información bajo ambos instrumentos de clasificación. 

                                       


TERCERO:        Disponer  que  las Direcciones de la Oficina Nacional de Estadísticas y su sistema territorial participen en las tareas correspondientes al estudio del comportamiento de ambos clasificadores y realicen las coordinaciones que sean necesarias con los Organismos de la Administración Central del Estado, los Consejos de la Administración Provincial del Popular y  cuantas otras instituciones resulten necesarias.

CUARTO: 
  Responsabilizar a la Direcciones de Informática y de Cuentas Nacionales de la Oficina Nacional de Estadísticas con la aplicación del Nomenclador de Actividades Económicas (NAE).  

QUINTO:         Disponer que la presente Resolución entre en vigor a partir del 1ro. de enero del 2006.

SEXTO:           Derogar la Resolución No. 102 de fecha 2 de abril de 1981, del extinto Comité Estatal de Estadísticas,  a partir del 1ro. de enero del 2007.

SEPTIMO:
Responsabilizar a la Dirección de Informática de la Oficina Nacional de Estadísticas, con la publicación y distribución de la presente Resolución.

OCTAVO:
Notifíquese la presente Resolución a los Jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado, a los Presidentes de los Órganos del Poder Popular, a los Jefes de las Unidades Organizativas Mayores y Delegados Territoriales de la Oficina Nacional de Estadísticas y a cuantas más personas naturales y jurídicas deban conocer de la misma.  Archívese el original en la Asesoría Jurídica para su conservación y control.

DADA   en   la   Oficina   Nacional   de   Estadísticas,   en   la   Ciudad   de   La  Habana,  a 18 de octubre del 2005.

Oscar Mederos Mesa

Jefe 

Oficina Nacional de Estadísticas
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